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w DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201¡l-632-CA-FONDEN.O37-W4-201,1

lexistenc¡a con la Escritura Púbhca Núrnero 587 de fecha 05 do Maruo det 2OO2 otorgada
fe del Lic. José Poña López, Noter¡o púbt¡co Número 2l dol Estado de t$ichoacán d.

CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECTOS UNITARIOS Y fIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A fRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRAIO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA' Y
"EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

I.. -LA DEPENOENCIA" DECLARA OUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administrac¡ón Pública Federat Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artlculos 1", 2', 26 y 36 de ¡a Ley Orgánic€ de la Administración Púbtica Federa¡.

1.2-- Su representante, el C. lng. Enriquo lgnác¡o Laon do la Barra ontelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contaato, eñ térñinos de lo
dispuesto por el artfculo 5o, ,r¡cc¡ón Xll dol Raglamonto lntorior de la Socretaaía do Comunicac¡onos y
Tranapoñc!. Asf como en atención al contenido del Ofcio número ,l,..05, emitido por el Secreta¡io de
Comunicac¡ones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Esparra con fecha 16 de Enoro del 2ol,l.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rcctamonto con lundamonto an lo dispuetto por lo! aatkulo! 27
Fracc¡ón lll, ,ll y ,12 F.acc¡ón ll, de la Ley de Obras púbt¡cas y Sorv¡c¡os Ret¡cionados con tas
Mi6ñaa. Con ba6o en ol f.llo do.djudlc¡ción No. C3CfS32-FONDEN{A-A.37-2OI/I d. foch. i2 do
Febrero del20l4.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven det presente contrato, et Comité Técnico del FONDEN en su
Centésima Quincuágésima Séptima Sesión Exkaordinaria autorizó la inversióñ correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante eIACUERDO SE.156 03 DE FECHA 17 DE D|C|EMBRE DEL 2013, con
base a la declarator¡a de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Sept¡embre del 2013,
que afectó a 56 MLrnicipios en el Estado de cuerrero) emitida por ta Secretarfa de Gobemación (SEGOB) y
publ¡cada en el Diario Oficialde ta Federación (oOF) etdta 23 de Septiombre det 2013

15.--Su dom¡c¡lio para los efeclos del presente contrato, es el ubicado en Av. Dé la Juyontud SN,
Búrócrata,-Dr. y Gral. cab.iel Loyya Alarcón y Av. Rulfo F¡guoro¡, Chilpanctngo d. 106 Brevo,
Guerrero. C.P. 39090.

II, "EL CONTRANSTA'' DECLARA OUE:

11.1.- liene capacidad jurfdica para contratar y obtigarse en los térñinos del presente contrato.

[.2.- su
a

, con scdo on C¡udad Lázaro Cárdena8, Mich, y que se encuentra debidamente inscrita
en el Registro Público de la Propiedad de Comerc¡o en el folio mercantil numero 313333 de fgcha
22 do En6ro del 200¡1an tr C¡udad d6 Maxico, O.F.

{ll 3 - Su representante, el lng. J. Josús pérez Nagron peña, coñ el carácter ya ¡ndicado, cuenta coñ las
facultades necesarias para suscr¡btr el presente contrato, de contormi¿ad con el conten¡do de la

TMNSPORTES, REPRESENTAOA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
i¡IONTELONGO, EN SU CARACTER OE OIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'Y POR
LA OTRA, CONSTRUC.TORA UTRECHT, S. OE R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. J. JESÚS
PEREZ NEGRON PEÑA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A OUIENES EN LO

Escritura Pública Número 587 do feche 05 dé ftlá.zo d.l 2OO2 otorgada ante ta fe det L¡c. José
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w CONTRATO No. 2014{32-CA.FONDEN{37-W{-2014

Peña Lópoz, Notar¡o Públ¡co Número 21 del Estádo do tl¡choacán d. Oc.mpo, con sedo cn
C¡l¡dad Lázaro Cárden.s, irich, y que se encuentra debidamente inscriia en el Registro Público
de la Propiedad de Comercio en el folio mercanül numero 313333 de fcch. 22 do Enéro del 20(X
6n la Ciudad de ftléx¡co, D.F., manifestando a través de dicho representanle que tales facultades
no le han s¡do modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: CUT-020305-8E5.

ll.5- Su representante, se identifca con Crcdeñclal dc Elcctor axpadida por gl lnrtituto Fedoral
Elocior.l con Fol¡o Num. ¡129111E803677.

11.6.- Cuenta con los recuEos técnicos, humanos y materiales necesanos para cuñplir coñ los
requerimientos objeto del présente conkato.

11.7.- Tiene establecido su domicil¡o en FRANCISCO VAZOUEZ I, CAMPO AEREOOMETEPEC, GRO.,
C.P. ¡ll70o m¡smo que señala para todos los lines y efectos legales de este conkato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que estiablecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstálaciones y
de la Calidad de los Malerialest asf como las demás nomas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especifcaciones generales y particulares de Ia obra objeto de este contrato
y, en genefal, toda la informaciÓn requerida para la obra ftateria del contrato.

9.- Conoce deb¡damente el sitio de la obra objeto de este contrato, as¡ como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA OEPENOENCIA" Y "EL CONTMTISfA" quo:

lll.l La sollc¡tud ds cot¡zac¡ón quo origlna el preseñte conlrato, l¡
contrato y au3 angxoS 3on loa ¡r¡atruñentos quG v¡nculáñ á
obl¡gac¡on06.

lll.2.- Las ostipulac¡ones conteñ¡das on el pre3ento cont,ato no
¡nvitación quo lo dan or¡ger.

Expuésto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

biiácora que ae gene.e, el prop¡o
las partos en Bus détechos y

mod¡fican la ela

CLÁUSULAS l-=-
PRIMERA.-9EJEf q!Et§9!IE4[9

RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZAOA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REfTIATES, JUNTAS OE DILATACION, SEÑALAIIENTO, NERVADURAS,

RPEfA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXTRACCION DE DERRUTIBE Y
REyESTIMIENTO, REfi[OCtON DE DERRUMBES, CONSfRUCCTON DE LAS CAPAS SUBMSANTES,

RAS DE DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSÍERIA, ESTRUCTURAS Y
ALUDES, EN EL CAMINO: EL CUIJE - CERRO OE LAS TABLAS - EL ARENAL, TRAITIO DEL KM

O+OOO AL KM IO+OOO, UBICAOO EN EL MUNICIPIO OE CUAJINICUILAPA, DEL ESTAOO DE
GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 delapartiado de declaraciones dé "El
Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, plaños y
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CONTRATO No. 201,1-€32-cA-FONDEi'l-037-W-{r-201¡l

especificaciones generales y part¡culares, asf como a las norrñas de coñstrucción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta
cláusula.

Los programas aulorizados, presupuestos, proyectos, planos y especifcác¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente frmados por los oiorganies, como anexos, pasarán a formar pañe iñtegrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. Oe igual forma, queda pactado
que el acta adminiskativa a que alude el artfculo'172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realizac¡óñ de ¡os trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte inlegrante del mismo

sEGUN oa.-!9!I9_qE!§9{IB§9
El monto total del presente contrato, es de t5'603,,&f8.28 (Cinco ir¡llonas So¡6ciontos Tre! M¡l
Cuatroc¡entos Cuarenta y Ocho Pesos 28/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado ¡896,551.72
(Ochoc¡ento8 Novent. y Se¡s tl¡l Qu¡nientos Ctncuenta y Un Pe3oB 72100 M.N.) hacen un totat de
16'500,000.00 (Se¡3 M¡llones Qu¡n¡entos Mil Poro8 00,100 M.N.).

TERcERA.-etAZ9!ElJE9!9!¡!

"EL Contratista', se obliga a realizar los trabajos materia del presente conhato en un plazo que no exceda
de 165 día8 natur.l.!. El inic¡o de los trabajos se efectuará el dfa 17 clel mes de Fabro¡o del 201,( y se
concluúán a más tardar el dfa 31 del mes de Jul¡o del 2014, de conformidad con el programa de ejecución
pectado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artlculo 50 de la
Servicios Relac¡onados con las M¡smas y de conform¡dad con lo pactado en la
contrato."

Ley de Obras Públicas y
Cláusule Ouintá de este

CUARTA.-DISPONIBILIOAO DE

"La Dependencia' se obliga a poner a dispos¡ción de "El Contratista'el o los
llevarse a cabo los trabajos materia de este conkato, asl como los d¡ctámenes, pe
autor¡zaciones que se requieran para su real¡zac¡ón.

ourNrA.-aIMlEg§

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofcinas, almacenes,
bodegas e ¡nstalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajosi asi como, para la compra y producción de materiales de construcc¡ón,
la adquisición de equipos que se instalen perma¡enterñente y demás insumos. "La Dependencia' otorga un
anticipg por la cantidad de $t'681,034.,f8 (Un irillón Seisc¡ento. Ochonlr y Un il Traintá y Cuairo

,A/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado 3268,965.52 (Oo8c¡.nto3 S6ontr y Ocho f{il
S*enta y C¡nco Pesos 52/'100 ir.N.) hace un total de ¡l'950,000.00 {Un ¡llllón

C¡ncuonta M¡l Pesos 00/100 ir.N.) lo que representa un 30% del importe total del presente
coñtrato. Oueda establecido que el anticipo señelado, es el contemplado en la coñvocátoria de la ¡nv¡teción
y el resultante del programa de erogac¡ón contenido en la propuesta presentada por'El Contratista" dentro
del procedimiento de contratación que motiva la firma del presente inskumento.

bles en
isos. liceñcia



El anticipo se entregará a 'El Contratista" el día í4 del mes de Febrero del 2014, prev¡a entrega que
efectúe éste a "La Depeñdencja'de lá garantfa a que se alude en la ctáusuta séptima inciso A. El atraso en
la entrega del ant¡cipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución
pactado, formálizando mediante coñvenio entre las partes la nueve fecha de in¡cjación. Si'El Contratista'no
entregá la garantla del anticipo dentro del plazo señalado en el arücuto 48, fracción tde la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, no procederá eldife mienlo y por lo tanto éste deberá
rnrciar la obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortizaoón del anticipo, se sujetará a lo establecido at respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamenlo, y su amortlzación deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de anticipo otorgado, sin periuicio de to dtspuesto en la fracción lll, inc¡sos a), b) y
c) delA¿lculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Púbticas y Servicios Relacionados con tas Mismas

sExfa.-EgBualEIA§g.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
eat¡mac¡ones m€naualoa, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previs¡ones del articulo 132 del Reglamento de ta Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionádos con las M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los 8o¡8 días naturalos s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA" por trabajos elecuiados, en la Subdirección de Admlnbtr¡c¡ón de éBte Centro SCT
Guoreao ubacado en Av. Oo la Juvontud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabdol Layva Alarcón y Av. Rulfo
F¡guotot, Ch¡lpenc¡ngo de los Bravo, cu.rrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 dias náturáles
contados a panir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA'
haya presentado la factura correspondiente debidamente requisitada "EL CONÍRATISTA' será el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requasitos administrativos y
fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su preseñtacióñ incorrecta no
será motivo para Solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el Artlculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago p.esente errores o defciencias,
'LA DEPENDENCIA' dentro de los tr.3 dfas háblles s¡guiéntes al do su ]ocopc¡ón, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la enkega del
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo delArticulo 54 de la LEY.

CONf RAf O No. 201¡l{32-CA-FONOEN-037-W{-201¡l

En el caso de que "EL CONTRAfISTA" no presente las estimaciones dentro de los se¡s
s¡guEntes a la fecha de su corie, la estimación correspondieñte se presentará en la
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL

Queda entend¡do que eñ iérminos de lo dispuesto por e¡ artlculo 130 del Reg Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de ocerán
para efectos del conhato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pagd
o conceptos no previstos en el catalogo original del contratoi de gastos no recupera¡bles a el
artlculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos. \->=

de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos

sto de que surjan diferencias técnicas o numédc¿¡s que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de est¡mac¡ones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA', ésta a solicitud de'EL CONTRATISTA'y de conlcnnidad con lo previsto en el pririer
párafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos ñnancieros @nfunTte a un. t 3. qus 3eá ¡gual ¡ la

4
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cONTRATo No. 2014-6324A-FONDEN-037-W{-201,1

los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación delfallo de adjudicación y, para los
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" rec¡ba ta ¡ot¡ñcáción por escrito del monto
concedido; le garantía subsistirá hasta la total amortización de los añticipos correspond
deberá presentar a la Resde¡cE General de Reconstrucción de Caminos Rurales
(FONDEN) un programa en el que se establezcá la forma en que se aplicará dicho ant¡
lo previsto en el artícu¡o 138 dél Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Mismas. Fianza número 582E.03¡a52-9 con un ¡ñpoñe de ¡l'6E1,034.¡A (Un
Ochonta y Un lr¡l Trointa y Cu¡tro Poso3 48/100 .N.) B¡n ¡v¡, oxpod¡d. por
INSURGENTES, S.A. DE C.V. de t€cha Catorce de Febre.o dol 2O14.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de lá Tesorería de la Federación por el vei

il'120,689.66 (Un M¡llón Cionto Vo¡nto M¡l Se¡sc¡ontoc Ochont¡ y Nuovo Pqso8 66/1q, .N.) B¡n ¡va,
expod¡da por AFIANZADORA INSURGENÍES, S.A. OE C.V. de fecha catorco do Febrero d.l 201¡t.

C) GARANTIA PARA RESPONDER OE LOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quincé días natuÉles anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantla que a su elección podrá ser
medaante fanza por el equivalente al d¡ez por ciento (10%) del rnonto total ejercido de la obra, por c¿¡rta de
crédito inevocáble por el equavalente al cinco gcr ciento (5%) det monto totat eiercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad llquivalente al ciñco por ciento (5%) del mismo monto en

ottablec¡da por la Léy de Ingro3o! do la Fodorac¡ón en loa casoa do prór.oga para el pago de créditos
fiscales. D¡chos gastos empezarán a genoÉÉe cuando laa paÉo! tongan defin¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidedes no pagadas y se computarán por dfas natt¡rales desde que rosn
dqteminadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente tas cantidades a disposición de .EL

CONTRATISTA'. De coñformidad con lo establecido en el últjmo párraÍo det arTlculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá e¡ igual plazo la fecha de termináción de los trabajos,
crrcunstancÉ que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTMTISTA', á través del conven¡o
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el rekaso derive de causas imputables a "EL
CONTRATISTA",

fratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONfRAI|STA", éste deberá reintegrar tas
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párGfo
anterior Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dfas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectjvamente las cantidades a
disposiclÓn de 'LA DEPENDENCIA"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cárgo de,EL CONTRAÍISTA"
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡n¡qu¡to, 6¡ dlcho pago no se hub¡era identncado
con anter¡oridad.

sÉPÍMA.-gAEAlIiAi
"El Contratista" se obliga á constituir en la forma, términos y procedimíentos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantles siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación, por la totalidad det
monto concedido como anlicipo tanto para que "El Contratistá" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus ofcinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su catso, para los gastos de traslado
de la maquinaria y equipo de coñshucción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, as¡ como
para la compra y producción de materiales que se instalen permañentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los ant¡cjpos, dentro de

elacionados
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fideicomisos especialmente constituidos para ello, pará responder de los defectos que resulten de la
.eal¡zac¡ón de ¡os mismos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabil¡dad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Está garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

ocrAva.-4JU§IE!E§9§[9§:

Cuando concurran circunstancias de oldeñ económico no previstas en el presente instrumento que
determiñén un aumento o reducción de los costos directos y del costo por fnanciamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este conhato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista' quien lo promueva; dentro
de los sesenta dias naturales s¡gu¡entes a la publ¡cación de los índ¡ces aplicables al mes
Correapond¡ente, med¡ante la pre8entación por escíto de la solic¡tud, estud¡os y docuírentac¡ón qué
la aopoñen. Si el refor¡do porcentaie es a la baja, será'La Dependencia" quien lo determine en el mismo
plazo, con báse en la documentación coÍlprobatoria que lo justifque, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurido dicho plazo no promoviera'El Contratista" la solicitud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de "La Dependencia'.

"La Dependencia" denko de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por oñcio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" apércibirá por escrito a que "El Contratjsta" para que, en el plazo de d¡ez dÍas
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Tran
plazo sin que "El Conhatista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en
téndrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conlcrme
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a sol
considerando el último porcentaje de ajuste que se te¡ga autorizado, en ¡a est¡
que se haya autorizado el ajuste concedido, de coñformidad con lo dispuesto
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SeNlcios Relacionados con las l\4ismas, y su pago sq
en la Subd¡recc¡ón de Adñin¡st¡ac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Av. De lá
SN, Burócrala, Dr. y Grá|. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Rufo F¡gueroa, Ch¡lpancingo de los
Guorrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactaclo o, en
caso de existir atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al pÍograma convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a " IContratista', procederá el ajuste de costos exclusivamente

n siguiente al

para la obra que debiera estar pendiente de, fecutar conforme al programa convenido
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Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante ¡a ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del aclo de presentación y apertura cle propos¡cjones,
aplicándose el último lactor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, seráñ calculados con base en los ¡ndices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicás que determ¡ne el Banco
de México Cuando los indaces que requieran tañto 'EI Contratista' como "La Dependencia", no se
encuentren dentrc de los publicados por el Bañco de México, 'La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Coñtratista" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o
ut¡lizando los lineamientos y metodologla que expida el Banco de México.

Los precios unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fjos hasta la term¡nacióñ de los trabaFs
contratados. El ajuste se aplicárá a los costos d¡rectos, conservando coñstantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por fiñanciam¡ento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato: el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya considérado en su proposición y a los demás l¡neamaentos que páÉ talefecto
emita la Secretarla de la Funoón Pública.

lJna vez ap[c¿do el paocedimiento respectivo y determinados los laclores de ajuste, éstos se aplicaén al
importe de las esiimaciones generadas, sin que resulte ñecesario modifcar la garantia de cumpl¡m¡ento del
conkato in¡cia¡mente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a 'El Confatista", el
ajuste se realizará considerando el perfodo eñ que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que elfactor de ajuste correspoñdiente al mes en el que electivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se eplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicaé el procedimiento esiablec¡do en la Fracc¡ón lll delArtlculo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga estab¡ecida
la proporción en que inte ienen los iñsumos, mediante el s¡guiente procedimientol

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporcióñ en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
"El Contratista" de no eslar de acuerdo con la proporción de inteNención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construccaón, podrá solic¡tar su revi
Depeñdencia' a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciádo en la fracción I del Art 57 d
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

NovENA.-BE§.Etg!0!_qE_tgsJEA

Para la recepción de los trabejos materia del
procedimiento.

presenle coñlrato. las partes se sujetan

Una vez concluidos los fabajos encomendados, Et Contratista" comunicará a -La De dicha
circunstañcia, con objeto de que éstra dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dlas
contados a part¡r de la señalada comunicación, verilique la deb¡da terminacjón de los m¡smos confome a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los tra r parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, én un plazo que no exceda de I a naturale6, lo cual se realizará mediante la suscripción del actia

represententes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de J,correspondiente en lá que i
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Obras Públicas y SeNicios Relacionados con ¡as Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabitidad de 'La Dependencia".

"La Depeñdenc¡a" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su ju¡clo existieren trabajos terminados y
sus partes sean identifcables y suscept¡bles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción ffs¡ca de tos trabaios, ambas pades procederán a los 60 dfas naiurates
contadoa a partir do d¡cha recspc¡ón, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo ent¡e
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para Ia elaboración del liníquíto, esta úttima procederá a elabo.arlo, comunicándo su
resultado a'EI Conkatista" denko de un pta¿o de d¡ez dtas naturales, contado a partir d€ su emis¡óñ, qu¡en
uña vez notiñcado del resultado de dicho fniquito, tendrá un plazo de qu¡nce dlas naturales para alegar lo
que a su derecho corespoñda S¡ transcurndo este plazo "El Contraüsta' no real¡za alguna gestión, el
resultádo de¡fniquito se dará por aceptado

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡sposic¡ón de 'E¡ Coñtratista'el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respect¡va, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes: y en foÍna s¡multánea, se levaniará elacta administrativa que dé por extjngu¡dos los
derechos y obligac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contlato.

DEcTMA-EEE8E§E!I4!IE9E!§!¡IIB4!§[A

''El Contratisia' se obliga a designar antic¡padañente a la inic¡ación de tos trabajos en el sitio de real¡zación
de los mismos, un rcpresentante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facuftado para ok y recibir toda clase de notiñcacaones relacionedas con los trabajos, aún las de
carácter persoñal, asl como contar con las facultrades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo alcumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserua el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas iusüfcadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y'El Contratisla' teñdrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente solicitud de cotizacióñ_

DÉcriia pRtf,iERA-BE!49!9!E§fAgqE4tE§

"El Contratista", como empresario y patrón del pérsonal que ocupe con moüvo de los trabajos materia del
conhato, será el único responsable de las obl¡gac¡ones derivadas de ¡as disposiciones legales y demás
ordenamaentos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Coñtratista" conv¡ene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones que sus lrabajadotes preseñtaten en su contra o en
Depeñdencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier i

derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más
naturales contados a padir de la fecha en que sea notifcado de ello por ésta
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contrat¡sta'la reinteg
igualtérmino. /

,,La

ello se
dias

de
ia" en

DECIMA SEGUNDA..RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obiiga a que ¡os materiales y equipos que se utiticeñ en los de este

parte rntegrante del presente contrato, y a que la realizactón de todas y cada una de las partes de dicha
obÉ se efectúen de conformidad con el proyeclo, las especilicác¡ones generales y particulares para los
lrabajos materia del presente coñtrato, así comg-lresponder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vicios

bajos y de los daños y perjuicios que por inobseñañcia o &ocultos que se llegaren a presentar en I

8
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negligencia de su parte se lleguen a causar a 'La Dependencia' o a lerceros, en cuyo c:tso, se hará efecüva
la garantia otorgada para el cumplimiento del conkato, hasta por el monto total de la mrsma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cob.o sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo c¿tso se
requerirá lá prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Oependenc¡a', en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡citada por elcontratistá se origina un retÉso
en el pago, no procederá el pago de gastos fnancieros a que hace relerencia el añlculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

"El Confatista" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la real¡zación de la obra. El subcoñtrat¡sta no tendrá alguña accióñ o derecho que hacer
valer en contra de'La Depeñdencia" por tales obligaciones.

oÉctitA TERCERA.-PEIAS coNvENcroNA
TRABAJOS

'La Dependencia" tendrá la facultad de verifcár si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
'El Contratista" de acuerdo coñ el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia'
comparará periódicáñeñte elavance flsico de las obras. Sicomo consecuencia de d¡chas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia' procederá a:

l- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las d¡ferencias eñtre el importe de la obra realmente
ejecutada l!9!e!_99!!E949_39g!!gEg9l y el importe de la que debió realizarse l!qEl-pl9g!3Egg9
acumulado) Por lo tanto, monsualmanto se herá la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cárgo de "El Contratista"

ll.- Aplicárá, para el caso de que "ElContratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, uña pena
convencional consistente en una cántidad igual ál cinco por ciento (5olo) monsual del impoñe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programá general. Está pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista' monsualmente y hasta el
que las obras queden conclu¡das y rec¡bidas a satisfacción de 'La Dependencia"

ren
nas

convencionales se aplicarán monauelmente en las est¡maciones correspondientes. En SU que
persistan los atrasos en la teminación de la obra al extremo de no haber en un umenes obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y Con eberá
enterar a "La Dependencia' mediante cheque certificado a favor de la T delaF los
importes que se generen por este motivo

Para determinar la apl¡cación de las sancioñes estipuladas, no sé tomará en cuentá las
por caso forfu¡to o fuer¿a mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas en
cumplimiénto en
admiñiskativa

ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunlo, al monto de la
cuyo caso y llegado a dicho llmite se dará inicio al procedimiento

dega
de rescisión

cuando no se

9

Itlñdependientemente de la aplicación d s penas convencionales señaladas añteñomeñte,

.;.,,. ". "**,-.,""-
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haya llegado al lfmite de la fanza de cumplimiento, 'La Dependencia" podrá optar enke exigir el
cump¡rmrento delconkato o la resosón del mtsmo

Las cantidades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencioñeles que se impongan a ,El

Contratista'se harán efectavas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenjdas. aplicando además,
sr da lugar a ello, la fanza de cumplimieñto, conforme a lo esüpulado en la Cláu!¡¡la D&ima Ou¡nta.

DÉCIfIIA CUARTA.

'La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los t¡ab4os coñtratados en cualquier
momento por cáusa jusüfcada para ello; temporalidad que no podrá ser indefn¡de.

En caso de suspeñsión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las cáusas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que compreñda la
suspensión, sin modilicar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formal¡zación §,e real¡zará ñediañte el acta
circunstanc¡ada dé suspensión, en términos de lo dispuesto por el art¡culo 144 del Reg¡ameñto de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspeñsión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribhá un coñvenio
donde se reconozcá el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin
modifcár el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artlculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicás y Servicios Relacioñados con la Mismas

'La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el @ntrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas just¡fcádas que le impidan la conünuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocásionala un daño o pe4uicio grave al Estado; se
determine lá nulidad de actos que dieron origen al conkato, con motivo de la resoluciór de una
inconformidad o intervención de oficio eñitida por la Secretafa de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judacial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o tueza mayor se imposib¡lite la continuación de los trabajos "El Contratista' podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación añticipada del contrato, deberá
solicitárla a "La Dependencia", quien determ¡nará lo conducento dentro de los quince dlas naturales
siguientes a la presentación delescrito respectivo, en caso de negativa, será neces¿trio que 'El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratona corespondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca conlestación a la solicitud de'El Contratista" dentro del
plazo señalado se tendrá por aceplada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada delcontrato, "La Dependencia' procederá
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia
circunstancÉda del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado'
a "La Dependencia, en !¡n pla¡zo de diez dlas naturales contados a partir de
.espect¡vo. tóda lá documentacióñ que éstá te hubiere eñtregado para ta reatizacióri

DÉcÚ'ra outNTA.-REscrsóN ADfilNtsrRATtvA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Oependenc¡a)pódré en cualquier momento rescindir admin¡strativamente este

Contratista"

contrato, por cualesquiera de las caus e a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista'i

l0
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a) Contraviene las disposiciones, l¡neamientos, sol¡citud de cotización, procedimaentos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás
disposiciones admmÉtratvas sobre la materia.

b) No cumple con los kabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condiciones pactedos en el
m§mo y sus anexos.

c) Suspende injustifrcadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacioñados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su c¡rgo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este conkato, sin responsab¡lidad para "La
DependencE', además de que se le apliquen a 'El Contrat¡sta'las penas convencionales confurme a lo
eslablecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uño o de otro, independientemeñte de hacer efectiva la garantia otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicárse en su caso a 'El Contratistia' los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependeñcia' deterñine justiñcádemente la rescisióñ administrativa
del contrato, el inicio del procedirniento correspondienté se comunicará a "El Contratista' expoñiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dfas hábiles contados a
padir del dla sigu¡ente en que surta sus efectos la notificación del inic¡o de la rescisión, manilieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estiñe pe.tiñentes, en cuyo cáso, transcunido
dicho plazo, 'La Dependencia' resolverá lo procedenle, dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles
siguientes a la fecha en que hubaere recibido elescrito de contestación de "El Contratista". Considerando los
ergumentos y pruebas que hubiere hecho valer 'El Contrátista'. En el supuesto de no producir contestación
"ElContratista', dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los térmínos de la Ley de
Obras P¡.lblicas y Servicios Relacionados con tas Mismas y su Reglamento, asl como en apego a los demás
ordenamientos aplicables

Una vez comuñicado el in¡cio del procedim¡ento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia'
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cárgo del inmueble y de las
¡nstalac¡ones respectivas, y en su c¿rso, proceder a suspender los habajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista', acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y'El
Contratista" estará obligado a devolver a 'La oependencia", en un plazo de d¡ez dlas naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que éstra le hubiere enkegado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada
por'La Dependencia"

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Oepe podrá
to desuspender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hubiere in¡c¡ado un

respecto del presente coñtralo.
En el caso de que se determine no rescindir elcoñtrato, se teprogramaráñ los
resolución correspond¡enle por'Le Depeñdencia" a "El Contratasta"

una vez

oÉctMA sExfA.

Las partes se obligañ a sujetarse es

\---....-

gámente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
¡ntegran, asi como a los térmiños, lineam¡entos, procedimientos yy cada uña de las cláusulas que

ll &
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requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean apl¡cables.

OÉCIi¡TA SEPTIMA.oTRAS ESTIPULAcIoNES EsPEcIFIcAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocravA."J!E§9!§§!!!X

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
expresamenté estipulado en el mismo, las partes se someten a la apl¡cac¡ón de la legislacaón vigente en la
materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo Guerrero, el dia G del mes
de Febrero del 20i4.

POR
CONSTRU

EL JEFE DE LA DE ASUNTOS

EL RESIDENTE GENERAL DE R
DE CAMINOS RURALEq Y ALIMENTADORES (FONDEN)

ING. RAUL MARTINEZ

POR'LA
EL DIRE

O LEON DE LA BARRA

TRECHT, F, D

ING, J, JESUS P
(REPRESENT,

t2

goyo bedolla
Línea




